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SENTENCIA

Ciudad de México a veintidós de marzo de dos mil veinticuatro.- VISTOS

para resolver en def¡nitiva los autos del presente juicio sustanciado en la vía

sumaria, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucción, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno án la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, LTCENCTADA LUDMTLA

VALENTINA ALAAnnÁlr,l ACUÑA. ante la presencia de la Secreraria de

Acuerdos, LICENCIADA EVANGELTNA BOJÓRQUEZ AGU|LAR, quien da fe;

con fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley

de Just¡cia Administrativa de la Ciudad de México, procede a dictar senrenc¡a,

v:

RESULTANDO

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO.

Mediante demanda presentada en Oficialía de Partes de este Tribunal el

tre¡nta y uno de enero de dos mil ve¡nt¡cuatro, el  

 por su propio derecho, promovió juicio de nulidad en contra de las
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autoridádes al rubro indicadas, señalando como acto impugnado las boletas

de sanción con números de folio   .

SEGUNDO. ADMISIóN DE DEMANDA. Med¡ante auto dictado el uno de

febrero de dos mil ve¡nt¡cuatro, se admitió a trámlte la demanda en la vía

sumaria y se ordenó emplazar a juicio a las autoridades demandadas a

efecto de que produjeran contestac¡ón a la demanda; carga procesal que fue

desahogada en t¡empo y forma mediante oficios ingresados ante este

Tribunal el ve¡ntiocho y veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro,

en los que se controvirtieron los conceptos de nulidad, se formularon

causales de improcedencia y se ofrecieron pruebas de su parte.

TERCERO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. MCdiANtC AUIO diCtAdO CI

primero de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo por contestada la

demanda por parte de las autoridades enjuiciadas. 
.., ,lr.l:

cuARro. pLAzo PARA ALEGAToS y ctERRE DE tNsrRUcclóN. Et cinco de g#
marzo de dos mil veinticuatro, se otorgó a las partes un término de cinco aQL§Ñ4
días hábiles, contados a partir de que suniefa efectos la not¡ficac¡ón aef r6*.].i 

"E
acuerdo de cuenta, para presentar alegatos por escr¡to; apercibiéndolor Or",§$i{;1-no
una vez fenecido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, quedaría cerrada ,, Sü'J;t1,1;';
instrucción sin necesidad de declaratoria expresa. Toda vez que transcurrió ' i ;l;!

en exceso el plazo concedido a las partes, s¡n que n¡nguna formulara

alegatos por escr¡to, quedó cerrada la instrucción del presente juicio, por lo

que se procede a emit¡r la sentencia que conforme a derecho procede.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal.de Just¡cia Administrativa de la

Ciudad de N/éxico es competente para conocer del presente asunto, de

conformidad con lo dispuesto por los articulos 122, Apartado A, fraccjón Vlll,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales

1'y 2', fracción l, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como

los diversos numerales 1', 3'y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Administrat¡va de la Ciudad de México.
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'7 SEGUNDO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Esra

instrucc¡ón procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia y

sobreseimiento, sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio,
fribunal de Justicia

Admlnisrrariv¿ por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente en
de la

Ciudad de México . ,"'^''- term¡nos de lo previsto en el últ¡mo párrafo del artículo 92 de la Ley de

Justicia Administrat¡va de la Ciudad de México.

Al respecto, la SUBPROCURADORA DE LO CONTENCIOSO DE LA

PROCURADURíA DE FTSCAL DE LA CTUDAD DE MÉX|CO, en representación

del TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en su oficio de contestación a la

demanda, formuló como pr¡mera causal de ¡mprocedenc¡a, que debe

sobreseerse el presente juicio, de conformidad con los artículos 92, fracción

lX y 93 fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

toda vez que el Tesorero de la Ciudad de México no ha emitido las boletas

impugnadas, nr ha realizado actos tend¡entes a ejecutar las mismas.

Esta lnstrucción advierte que la causal en estud¡o resulta INFUNDADA, ya

que del análisis de las constancias que integran los autos del juicio en que se

actúa, se advierte que la parte actora exhibió los recibos de pago a la

Tesorería de la Ciudad de lr¡léxico, por la cantidad total de  

     importe que

se pagó a favor de la Tesorería de la Ciudad de México por concepto de las

multas impuestas en las boletas de sanc¡ón impugnadas, por lo que, es claro

que el TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXlCO, se constituyó como autoridad

ejecutora de los actos impugnados.

Por lo anterior se desprende que se actualiza la hipótesis normativa prevista

en el artÍculo 37, fracción ll, inciso C) de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; motivo por el cual no ha lugar a sobreseer el juicio en lo

concerniente al Tesorero de la Ciudad de México, en razón de existir

constanc¡a expresa de la intervención de la c¡tada autoridad como ejecutora

de los actos que se combaten en eljuicio en que se actúa.

Como segunda causal de improcedencia, la representante de la autoridad

fiscal demandada sustancialmente señala que el acto impugnado no le causa
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Esta lnstrucción, considera que es de desestimarse y SE DESESTIMA la causal

de sobreseimiento en estud¡o, en atención a que los argumentos que en ésta

se esgrimen están íntimamente ligados con el estudio de fondo del presente

asunto, por lo que serán estud¡ados en el momento procesal oportuno.-

S¡rve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio de jurisprudencia,

sustentado por la Sala Superior de este H. Tr¡bunal:

"É poca: Tercera
lnstancia: Sala Superiór, TCADF

Tesis: S.S.4. 48
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER
ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ

DESESTIMARSE LA.- Si se plantea una causal de improcedencia del luic¡o de
nulidad, en la que se hagan valer argumentos vinculados con el fondo del
asunto, la Sala que conozca del mismo al dictar sentenc¡a deberá desestimarla y
s¡ no existe otro motivo de improcedenc¡a, entrar al estudio de los conceptos de
n u lidad.
R.A. 5233/2002-A-18212002.- Parte actora: Eduardo Negron l\4artínez.- Fecha: 24
de octubre de 2002.- Unanimidad de s¡ete votoa. Ponente: Mag. L¡c. César
Castañeda Rivas.- Secretario:José Amado Clemente Zayas Domínguez.
R.A. 1 173l2002-ll-4154/2001 .- Parte actora: Prodeursa Promotora de Desarroll
Urbanos, S. A. de C. V.- Fecha: 19 de lunio de 2003.- Unan¡m¡dad de seis vo
Ponente: lüag. Lic. César Castañeda Rivas.- Secretario: Gerardo Torr
Hernández
R.A. 8556/2002-1114238/2000.- Parte actora: S¡lv¡a Marín López.- Fecha: 2
octubre de 2003.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Doctora Luc¡la

Silva Guerrero.- Secretar¡o: L¡c. José Morales Campos.
R.A. 664212003-lll-808/2003.- Parte actora: José Lu¡s Tovar Acevedo.- Fecha: 6 de
abr¡l de 2004.- Un¿nimidad de s¡ete votos.- Ponente: Mag. L¡c. Victoria Eugenia

Quiroz de Carrillo.- Secretario: Lic. Miguel Ángel Noriega Loredo.
R.A. 71/2004-A-2513/2003.- Parte actora: PSM Asesores, S. A. de C. V.- Fecha: 26
de enero de 2005.- Unanimidad de siete votos.- Ponente: lvlag. Lic. Laura Emilia
Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Kat¡a l\4eyer Feldman.
Aprobada por la Sala Superior en sesión plenaria del día 13 de octubre del dos
m¡l c¡nco.

G.O.D.F. 28 de octubre de 2005."

por su parte, et ApoDERADo GENERAL PARA LA DEFENSAJURíD|CA DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

actuando en representación de la autoridad demandada, formuló una

causal de improcedencia, por la que solicita se sobresea el presente juicio,

toda vez que, la parte actora no tiene interés legítimo en el presente juicio.

A juic¡o de esta Juzgadora, la causal en estudio resulta INFUNDADA, a fin de

establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada con todas

tag

óptDlU.
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perjuicio a la esfera jurídica de la pane actora, por lo que, solicita se
ll

sobresea el presentejuic¡o. t
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Ciudad de México

las pruebas, se desprende que ta$rte actora exhibió original de la carta
J

factura número  del veifticuatro de enero de dos mil ve¡nticuatro,
,f

en favor de la parte actora, corr*pondiente al vehículo con número de serie
#

; asimisrño, copia simple de 'TARJETA DE

CIRCULACIÓN" correspondien& al vehículo con número de serie
,

, docum$tal de la que se aprecia las placas de
t

mismas que-1co rres pon den a aquellas señaladas en las
'i

impugnadas en el presente juicio; documentales que

circu lación 

boletas de sanción

adminiculada con los propios

demandada no refutó su existe

actos impugnados, de los cuales la parte

ia, se le otorga pleno valor probatorio de

conformidad con lo establecido en los numerales 91, fracción I y 98, fracción

I de la Ley de Justicia Administratiüa de la Ciudad de México, configurándose

así el interés legítimo de la parte'actora. Sirve de apoyo a lo anterior, las

lurisprudencias emitidas por la Sala Superior de este Órgano Jurisdiccional y

por los Tribunales Colegiados de Circuito, respectivamente

"Época: Tercera
lnsrancia: Sala Superior, TCADF

Tesis: S.S.4. 2

INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando Un acto de aUtoridad
afecta directa o indirectamente los derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés
legít¡mo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier documento
legal o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente que se trata
de la agraviada." ii

nc
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"Registro d¡EiÍal: 1 72557
Localización: Novena Época
lnstancia. Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: semanario.Judicialde la Federación y su Gaceta
XXV, lvlayo de 2007
Págtna:1759
Tesis: l.3o.C. J/37
COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE

ENCUENTRAN ADMINICUIADAS CON OTRAS PRUEBAS. Las copias fotostátlcas
simples de documentos carecen de valor probatorio aun cuando no se hubiera
objetado su autentic¡dad, sin embargo, cuando son adminiculadas con otras
pruebas quedan al prudente arbitr¡o deljuzgador como ind¡cio, en consecuencia,
resulta falso que carezcan de valor probatorio d¡chas copias fotostát¡cas por el
solo hecho de carecer de certificac¡ón, sino que al ser consideradas como un
indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretenden probar, con los
demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de establecer, como
resultado de una valuación integral y relacionada con todas las pruebas, el
verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN IV,IATERIA CIVIL DEL PRII\4ER CIRCUITO.

Amparo en revis¡ón 7'13196. José Luis Levy Aguirre. 26 de abril de 1996.
Unanim¡dad de votos.
Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.
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!'' ,)Alñparo en revisión 1743/96. Lalino Americana de Válvulas, S.A. 20 de
septiembre de 1 996.
Mayoría de votos; unan¡midad en relación con el tema contenido en esta tesis.
Disidente: .losé Luis García Vasco. ponente: José Becerra Santiago. Secretar¡o:
Her¡berto Pérez Reyes.

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora t\4orelos, S.A. de C.V. 18 de
jun¡o de 1998.
Unanimidad de votos. Ponente: lvlaría Soledad Hernández de Mosqueda.
Secretario: Régulo Pola Jesús.
Amparo directo 86/2007. Óscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007.
Unan¡midad de votos.
Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: V. óscar Martínez Mendoza.
Amparo directo 119/2007. l\4arie Furukaki l\¡atsumoto. 26 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos.
Ponente: Neófito López Ramos. secretaria: Greta Lozada Amezcua.,,

Tras haber realizado el análisis correspond¡ente, esta lnstrucción, con

fundamento en el artículo 92, último párrafo, de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, y al no advertir oficiosamente la

actualizac¡ón de alguna causal de improcedencia que pudiera tener como

consecuenc¡a impedir que se realice el análisis del fondo del asunto, resuelve

que no se sobresee el presente juicio.

TERCERO. FUACIóN DE LA LtTtS. La L¡tis en el presente juicio consisre en

determinar sobre la legalidad del acto descrito en el primer resultando del

presente fallo, lo que traerá como consecuencia que se reconozca su val¡dez

o se declare su nulidad.

CUARTO. ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. Una vez dererminada

Ia Litis en el presente juicio, valorando los argumentos manifestados por

cada una de las partes, así como las pruebas debidamente exhibidas en

autos, y supl¡endo las deficiencias de la demanda, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley de Justicia Admin¡strativa de la

Ciudad de México, esta Juzgadora se avoca al anális¡s de la controvers¡a

planteada.

Cabe señalar que por economía procesal no se transcriben los conceptos de

nulidad planteados por la parte actora, ni los argumentos que en su contra

sostenga la parte demandada en el juicio que nos ocupa, sin que ello

implique incumplir con los principios de congruenc¡a y exhaustividad de la

sentencia, de conformidad con la Jurisprudencia que se transcribe a

continuación:

É

U.

'§,,
.,, .4
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000051

Registro d¡gital: 1 64618
lnstancia: Segunda Sala
Novena Época
Mater¡a(s): Común
Tes¡s:2a.4.58/2010
Fuente: Semanario Jud¡cial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830
Tipo: Jurisprudenc¡a

CONCEPTOS DE VIOLACIóN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIóN. De los preceptos integrantes
del capítulo X "De las sentencias", del título pr¡mero "Reglas generales", del l¡bro
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su
caso, los agravios, para cumplir con los princ¡pios de congruencia y
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando
precisa los puntos sujetos a debáte, derivados de la demanda de amparo o del
escrito de expresión de agravios, los estudi¿ y les da respuesta, la cual debe
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. S¡n embargo, no existe
prohibición para hacer tal trans€ripción, quedando al prudente arbitrio del

.juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin
demérito de que para satisfacer los principios de exhaust¡v¡dad y congruencra se
estud¡en los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que
efectivamente se hayan hecho valer.

En esa tes¡tura, del estudio realizado al primer concepto de nulidad

planteado en el escrito de demanda, la parte actora argumenta

medularmente que los actos ¡mpugnados son ilegales, al encontrarse

indebidamente fundados y motivados, violando así la garantía de legalidad

conten¡da en el artículo 16 Const¡tucional.

A lo que el Apoderado General para la defensa jurídica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, responde en su oficio de

contestac¡ón de demanda que las boletas de sanción hoy impugnada sí se

encuentran debidamente fundadas y motivadas, por tanto, lo procedente es

que se reconozca la validez de las mismas.

A juicio de esta lnstrucción resulta FUNDADO el planteam¡ento que formula

la parte actora, en razón de lo siguiente:

I

lribunal de Jrsticia
Adminisrativa

de la
Ciud¡d d€ Méxlco

il:l
CA.

ffi
FJ,.t3'

Del estudio efectuado a las boletas de sanción con números de folio

 se aprecia que las autorldades demandadas

omlten cumplir con el requ¡sito de la debida fundamentación y motivación

previsto en el artículo 60, inciso a), del Reglamento de Tránsito de la Ciudad

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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de lVléxico, que establece lo s¡guiente:

"Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás d¡sposiciones jurídicas, serán ¡mpuestas por el agente que
tenga conocimiento de su comis¡ón y se harán constar a través de boletas
seriadas autorizadas por la Secretaría y por Seguridad Ciudadana o recibos
emitidos por el equ¡po electrónico, que para su validez contendrán:

a) Artículos de la Ley o del oresente Reelamento oue prevén la infracción
cometida y artículos que establecen la sanción impuesta;
t...1"

(Lo subrayado es de esta luzgadora)

,ffi

á
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Asimismo, es relevante mencionar que la obligac¡ón de fundar y mot¡var los

actos de autoridad cons¡ste en citar con precisión los preceptos legales

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones part¡culares o

causas inmediatas que se hayan tenido en cons¡deración para la emisión del

acto, lo anterior, en aras de acreditar que el caso concreto actualiza el

supuesto normativo contenido en el precepto legal invocado. Tal criterio

encuentra su sustento en la Jurisprudenc¡a emitida por la Sala Superior de

este Tribunal de Justic¡a Administrat¡va:

"Época: Segunda

lnstancia: Sala Superior, TCADF

Tesis: S.S.4. 1

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una resolución o
determinación de las Autoridades del Departamento del Distrito Federal, se debe
citar con precisión el precepto legal aplicable, así como tamb¡én las
circunstancias espec¡ales, razones part¡culares o causas ¡nmed¡atas que se hayan
tenido en consideración para la em¡s¡ón de ese acto; además de que exista una
adecuación entre los motivos aduc¡dos y las normas aplicables, o sea, que en un
caso específ¡co se configuren las h¡pótesis normativas, requisitos sin los cuales,
no puede considerarse como debidamente fundado y motivado el acto de
autoridad."

De lo anterior, se desprende que el agente de tránsito, para poder ¡mponer

una sanción por infracciones al reglamento de la materia, debe c¡tar con

prec¡sión los preceptos legales oue establecen la conducta sancionada v las

circunstancias oue motivaron la emisión del acto: con la finalidad acreditar

que existe coincidencia entre la conducta del particular y aquella orevista en

el orecepto Iuríd¡co oue se invoca.
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No obstante, de las boletas de sanción con números de folio  y

, se observa con claridad que el agente de tránsito que emitió la

boleta de sanc¡ón impugnada, con la finalidad de fundamentar el acto

impugnado, señaló que la. parte actora infringió lo establecido en los

artículos 30, fracción l; y,37, fracción lll, inciso D), párrafo primero del

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

Ahora bien, el precepto legal invocado establece a la letra lo siguiente:

'Artículo 37.- Los conductores y ocupantes de los vehículos deben de cumplir
con las disposiciones de seguridad indicadas en el presente artículo de acuerdo
a la naturaleza propia de cada vehículo.

lll. Adicionalmente, los motociclistas deben

d) Utilizar casco protector diseñado específicamente para motociclistas y
asegurarse que los acompañantes también lo usen; éste debe estar
correctamente colocado en la cabeza y abrochado; y "

Con base en lo anter¡or, es evidente que los actos impugnados cuentan con

una fundamentación insufic¡ente, dado que no señala s¡ la conducta

cometida por la parte actora se adecuó a tal hipótesis normativa, toda vez

que, los agentes de tráns¡to que emitieron las boletas de sanción

impugnadas se limitaron a transcribir parte de los artículos en cita.

En este sentido, no es posible saber con certeza s¡ en efecto, el caso concreto

se actualiza o no la hipótesis normativa contenida en los artículos 30,

fracción l; y, 37, fracción lll, inciso D), párrafo pr¡mero del Reglamento de

Tránsito de la Ciudad de México, anteriormente transcrito, lo cual opera en

perjuicio de la parte actora, toda vez que, se le deja es un estado de

incertidumbre y, en consecuencia, de indefensión juríd¡ca; por lo que, se

desprende que los actos impugnados no cumplen con el elemento de validez

previsto en el artículo 60, inciso a) del Reglamento de Tránsito de la Ciudad

de México, citado con antelación, y en el artículo 6to, fracción Vlll, de la Ley

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que a la letra dice:

"Artículo 60.- Se considerarán válidos los actos admin¡stratlvos que reúnan los
sigu¡entes elementos:

I

.**
¡CO

I

"Artículo 30. Se prohíbe éstacionar cualqu¡er vehÍculo:
l. Sobre vías peatonales, especialmente banquetas y cruces peatonales, así como
vÍas ciclistas exclusivas, para ello es suficiente que cualqu¡er parte del vehículo se
encuentre sobre estos espac¡os;"
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tar fundado recisión el o lo
ñra.Fñt.r< laoá les a l¡ ..hla< ácí ..rrYrñ lA< .¡rr''fl<r n ciales
razones Darticulares o causas in ediátas due se havan tenido en
considerac¡ón para la emisión del acto. debiendo ex¡stir una adecuación
entre los mot¡vos aducidos v las normas aolicadas al caso v constar en el
Dropio acto adm¡nistrativo;
t...1"

Derivado de lo anterior, esta lnstrucción determina que, tal y como se duele

la parte actora, los actos impugnados se encuentran indebidamente

fundados y motivados, por lo tanto, se considera que dichos actos son

ilegales y violatorios a los derechos fundamentales de la parte actora,

m¡smos que se encuentran contenidos en los artículos 14 y 1 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es aplicable al caso, la

Tesis Aislada del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer

Circuito, que a la letra d¡ce:

"Época: Décima

lnstanc¡a: Sala Super¡or, TCADF

Tes¡s: I.5o.C.3 K

INADECUADAS ¡U ru OE¡¡ ¡ITITICIÓN Y MOTIVACIóN. ALCANCE Y EFECTOS D

FALLO PROTECTOR.- Si al emprender el examen de los conceptos de violaci
se determina que las normas que sustentaron el acto reclamado no resulta
exactamente aplicables al caso, se está en el supuesto de una v¡olación material
o sustantiva que actualiza una indebida fundamentación y debe considerarse
inconstitucional el acto reclamado, ya que dicha violac¡ón incide directamente en
los derechos fundamentales establecidos en el artículo 16 de la Carta lvlagna. Lo

mismo sucede cuando las razones que sustentan la dec¡sión del juzgador no
están en consonancia con los preceptos legales aplicables, ya que la citada
norma constitucional constriñe al juzgador a expresar las circunstancias
especiales y razones particulares que justif¡can la aplicac¡ón del derecho; de tal
suerte que si no existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas
aplicables, entonces el acto de autoridad carece de respaldo constitucional, lo
que justifica la concesión del amparo. Esto no significa que el.Juez de amparo se

sustituya en el quehacer de la responsable; por el contrar¡o, con ello cumplirá
precisamente la función que le es encomendada, al ordenar a la autoridad que
finalmente ajuste su decisión a las normas constitucio na les que le imponen el

deber de fundar y mot¡var adecuadamente el acto privativo o de molestia."

Por la conclusión alcanzada y al actual¡zarse en la espec¡e la causal prevista

en el artículo 100, fracción Il, de la Ley de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad

de México, procede declarar la nulidad de los actos impugnados, con todas

sus consecuenc¡as le8ales; quedando obligada la autor¡dad demandada,

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A

rest¡tu¡r a la parte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente

afectados, es decir, debe cancelar las boletas de sanción combatidas en el

presente ju¡cio de nulidad y, en su caso, cancelar los puntos de penalización

ota,

4q

\"

3
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descontados a la licenc¡a de conduclr del actor; y la autoridad ejecutora,

TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉilCO, queda obligado a devolver a la

actora la cantidad que indebidamei1te pagó con motivo de la misma y que

en el caso concreto cons¡ste en dévolver a 

la cantidad de

 dado que,su origen se encuentra vic¡ado, siendo

aplicable al caso la tesis de jurisprudenc¡a número s¡ete, sustentada por la

Sala Superior de este Tribunal, Selunda Época, publicada el día cuatro de
i

noviembre de mil novecientos nov€nta y nueve en la Gaceta oficial de la

Ciudad de México, que litera lmenteiesta blece lo siguiente: -

;
"Acros o REsoLUcroNEs DER|VADOS DE Acfos vrclADos, soN ILEGALES Los.- son

ilegales los actos o diligencias vlciadós: en consecuencia carecen de validez y procede

oecl¿rar su nulid¿d.
R.A.. 14t4/g6-21 /3/96.- Parte Actor¿: Ana lsabel Hackl de Kolmann.- Marzo 12 de 1gg7.'

Unanimidad de votos.- Ponente: l\.4¿8: Lrc. Horacro C¿stell¿nos Coutiño.- Secretario de

Acuerdos, Lic. Ramón González sánchez.
R.A. 1 33/97-',l 909/96.- Parre actora: Hotel lVilán, S.A.- Abril 23 de 1997.- Unanimldad de

votos.- Ponente: Mag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. A.

Clemente Zayas DomingueT.
R.A. 843/91-234197.- Parte actora: tMuri.yTawilAbadi.- Octubre 1 de '1997.- Unanimidad de

votos.- Ponente: lvlag. Lic. Antonio Casas Cadena.- Secret¿rio de Acuerdos, Lic. RaÚl

Domínguez Domínguez. I
R.A. 414/97-3271196.- Parte Actora: Corporaciones Lerma, S.A.- lunio 1'l de 1997.-

Unanimidad de votos.- Ponente: N¡a8, L¡c. Horacio Castell¿nos Coutiño.- Secretario de

Acuerdos, Lic. Ramón González sánchez.
R.A. 2113197 -2197197.- Parte Actora: EliSio Avendaño lvloncivaiz.- Marzo 24 de '1998.-

Unanim¡dad de votos.- Ponente: N,4a8. Lic. Antonio Casas Cadena.'Secretario de Acuerdos,

Lic..José Morales Campos.
Tesis de jurisprudencla aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso

Administrat¡vo del Distrito Federal, en sesión del 6 de octubre de 1999.

G.O. D.F., noviembre 4, 1999."

En el mismo orden de ideas, es pertinente hacer mención respecto de lo

estipulado por el criter¡o jurisprudeniial aprobado por la Sala Superior del

Tribunal de lo Contencioso Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, en sesión

del treinta de agosto del año dos mil uno, Época Tercera, Tesis S.S.{.16, la

cual literalmente establece:

-MULfAs DE TRÁNSITO. RESTITUCIÓN EN EL GOCE DE LOS DERECHOS

INDEBIDAMENTE AFECTADOS O DESCONOCIDOS, TRATÁNDOSE DE.. AI dECIATATSE IA

nulidad de los actos administrativos impugnados en los casos en que la parte actora

hub¡ese cubierto el pago de la sanción económica determinada a su cargo, por concepto

de multas de tránsito, en restitución en elgoce de los derechos indebidamente afectados

y conforme a lo d¡spuesto por el artículo 82 de la Ley del fribunal de lo Contencioso

Administrativo del D¡strito Federal, la TesorerÍa del D¡strito Federal quedará obl¡gada a

devolver al part¡cular el importe de la sanción económ¡ca indebidamente pagada."

W

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción lV,y 152 de la Ley de

t\\D0,t

Tribun¿l de lust¡cia
Administr¡tiva

de la
Ciuded de México
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Justicia de la Ciudad de México, se les concéde .a las autoridades

demandadas un término de QUINCE OíeS UÁA[6, que empezará a correr

a partir del día siguiente a aquél en que quede f¡rn1e el presente fallo.
,,,

;
En mérito de lo expuesto y con fundamento en losiártículos 1., 3, fracción lll,i
y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tr¡bunal deJusticia Administrativa de

la Ciudad de México; 1",37,38,39,91, fracción l,iZ,sz,s4,96,97,gB, 102,
;1

141 , 142, 148, 149, 15O y 152 de la Ley de Jusricia Ailmin¡strativa de la Ciudad

de México, es de resolverse y se: :
:i

RESUELVE

.

:.

PRIMERO.- Esta ..luzgadora es COMPETENTE para'conocer del presente

asunto, en términos de lo expuesto en el primer Considerando de este fallo.

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUlCtO, atento a las

consideraciones expuestas a lo largo del Segundo ,Considerando de la

presente senten cia.

TERCERO.. SE DECLARA LA NULIDAD DE Los AcTos IMPUGNADoS, en

términos del Considerando Cuarto de esta resolución y para los efectos

indicados en la parte final del mismo Considerando.

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 151 de la Ley deJusticia Adminlstrativa de Ia Ciudad de México,

en contra de la presente sentencia NO PROCEDE el Recurso de Apelación,

previsto en el artÍculo 1 16 de la citada Ley.

QUINTO,- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso

a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la Magistrada

lnstructora, para que les explique los alcances y el contenido de esta

sentencia.

sExTo.- NoTIFÍQUESE PERSONALMENTE A tAS PARTES y en su

oportun¡dad archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido.

úD
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f
f

sÉPTlMO.- Se hace saber a lás partes el derecho que les asiste para recoger
f

los documentos personale:!que obren en el expediente en un plazo no
T

mayor de seis meses contadés a part¡r de que se ordene el archivo definitivo

del asunto, a percibidos que e no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrád

por renunciado a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de

conformidad con los Lineam

Ciudad de lvléxico el dieciocho

§
Con fundamento en el artíc{o

Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa,

LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN

ientos publicados en la Gaceta Oficial de la

de agosto de dos mil diecisiete.

27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del

asr o acordó y firma la LICENCIADA

Ñn, vagistrada lnstructora de la

A EVANGELINA BOJóRQUEZ AGUILAR,

I

AC

Ponencia Uno en la Primera, Sa a Ord¡nara de este Tribunal; ante la

Secretaria d

quien da fe.
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rdos, LICENCIAeAc
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LIC. TIZBETH ADRIANA MENDEZ JIMENEZ

Actuar¡a de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional
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18 DE ABRIL DE DOS MIL VEINIICUATRO

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE ABRIL DE DOS MIL VEIN

IDAD CIUDADANA DE tA CIUDAD DE MÉXICO

romovido en contra de Usted, se dictó SE

MARZO DE OOS Mlt VEINTICUATRO cuya copia se acompa

ocim¡ento en vía de notificación, a través de esta Cédula.
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ACTOR: 

oFlClo: 
FOLIO:SIN NI]MERO
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CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE ABRIL DE DOS MIt VEINTICUATRO

SECRETAR'A GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL

TRIBIJNAL DE TUST'C'A ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE

MÉXtCO
IICS. SILVIA GUADALUPE BRAVO SÁNCHEZ,

NORMA BAUTISTA

En los autos del juicio al rubro citado, se d¡ctó SENTENCIA de fecha VEINTIDÓs DE MARZO DE

DOS MIL VEINTICUATRO cuya copia se acompaña a la presente. Lo que hago de conocim¡ento

en vía de notif¡cac¡ón a través de la Defensoría Jurídica y Orientación Ciudadana de este

Tribunal, ubicado en Avenida coyoacán No. 1153, 2do. Piso, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito

Juárez, c.p.03100, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo de la Ley

de Just¡cia Administrativa de la Ciudad de Méxi

el sello de recibido plasmado en este documen

y 56 de su Reglamento lnterior, con base en
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t\\D0J' Tribunal deJusticia Administrativa de la Ciudad de México.

cERTTFTCACTÓN y CAUSE DE EJECUTORTA

Ciudad de México, a ve¡nticuatro de mayo del dos mil ve¡nt¡cuatro.- La suscrita

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar. con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de

Justicia Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, en relac¡ón con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnter¡or del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el term¡no de QUINCE DíAS, para que las partes

interpus¡eran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha veintidós

de marzo de dos mil veinticuatro, corrió para las autoridades demandadas

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TESORERO AMBOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, del veintitrés de abril al quince de mayo de dos mil

veinticuatro, ya que les fue notificado el diecinueve de abril de dos mil

veinticuatro, y a la parte actora    del veinticinco de

abril al diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, ya que le fue notificado el

veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, sin que hayan interpuesto medio de

defensa alguno, Doy fe.-

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veint¡cuatro.- Al respecto,

SE ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocim¡ento de

las partes que la sentencia de fecha ve¡ntidós de marzo de dos mil

veinticuatro, por tratarse de una sentencia emitida dentro de un juic¡o

tramitado en vía sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a Io d¡spuesto

por los artículos 104 y 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad

México; lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos que haya

lugar.-

w
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Ciudad de México

NOTIFíQUESE POR

MAGISTRADA LICENCI

BOJóRQUE

LISTA AUTORIZADA.- Así lo proveyó
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